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MOCIÓN DE SALUDO 

El Congresista de la República que suscribe, DALMIRO 
ORTÍZ, en uso de las facultades legislativas que le confiere la Constitución Política del 
Perú y el artículo 68º del Reglamento del Congreso de la República, propone la 
siguiente moción de saludo: 

CONSIDERANDO: 

Que, el día 02 de enero de 2019 se celebra el 162º Aniversario de Creación Política 
del Distrito de Chapimarca, provincia de Aymaraes, región Apurímac; durante el 
gobierno del Mariscal Ramón Castilla. 

Que, el Distrito de Chapimarca, se llamaba originalmente Chaupimarca o 
Chawpimarca, que es un vocablo quechua . Aymara compuesto que significa "Pueblo 
del Centro" a medida que transcurrio el tiempo se impuso la variante Chapimarca. 

Que, el Distrito de Chapimarca, en la época de los incas floreció la agricultura 
donde sus habitantes supieron extender y aprovechar sus tierras no cultivadas para 
sembrar construyendo andenerías y acueductos de irrigación para el cultivo de sus 
productos agrícolas de Orcco - pata y Chaca - orcco donde se cosechaba el mejor 
maíz, trigo y otros cereales. 

Que, el Distrito de Chapimarca celebra un fervor religioso el día 29 de junio la fiesta 
de San Pedro y San Pablo, así como la fiesta de la Virgen del Carmen con misa, 
procesión y quema de castillos, de igual forma la fiesta del Santiago en vísperas a las 
fiestas patrias. 

Por consiguiente, es propicia la ocasión para que el Congreso de la República 
exprese su más cálido saludo y felicitación al Distrito de Chapimarca, por 
conmemorar el 162º Aniversario de su Creación Política. 
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POR LO EXPUESTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

ACUERDA 

PRIMERO.- Exprésese el más fervoroso Saludo al Distrito de Chapimarca, provincia 
de Aymaraes, Región Apurímac, con motivo de conmemorarse el día 02 de enero del 
presente año su 162º Aniversario de Creación Política. 

SEGUNDO.- Transcribir la presente Moción de Saludo y hacerla llegar al Señor 
Jesús Hugo Sihuin Tapia, Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chapimarca y 
por su intermedio al cuerpo de Regidores, Autoridades, Políticas, Eclesiásticas, 
Militares, Policiales y a toda la población de este próspero Distrito. 

Lima, 19 de diciembre de 2018 

DALMIRO F º • 

Congresista de la República 
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Tramitada de conformidad con el 
acuerdo del Consejo Directivo 
N° 014-2003 -2004/CQNSEJO-CR, de 
fecha 12 de aqcsto de¡ 2003; al archivo. 

LLANOS CISNErC 
!Drector ener& Paramentari. 
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